
Una de las herramientas más utilizadas para la administración de los 
riesgos de carteras de crédito es la clasifi cación de los créditos por niveles 
de riesgo. 

Existen diversas técnicas para califi car un crédito, dependiendo de la 
información disponible sobre el deudor, las características del préstamo 
o circunstancias externas que pueden afectar el pago. Asimismo, existen 
metodologías específi cas para créditos grandes o pequeños, que permiten 
realizar estas evaluaciones con periodicidad mensual o trimestral. Las 
califi caciones también sirven para determinar el nivel prudencial de 
reservas de un determinado crédito o portafolio.

Las califi caciones crediticias que se asignan toman en cuenta las 
garantías personales y reales de los créditos. Por tanto, para determinar 
el riesgo integral de la operación se divide el monto del crédito entre la 
parte cubierta por la garantía y la parte expuesta (no cubierta). La parte 
cubierta presenta una mejor califi cación que la expuesta y la cuantifi cación 
de la mejora del perfi l de riesgo es función de las características de la 
propia garantía.

La regulación en México ofrece dos metodologías para la califi cación 
de cartera: la evaluación individual crédito por crédito de la cartera 
comercial para créditos grandes y las metodologías para el manejo de 
los grandes volúmenes de créditos pequeños como lo son los créditos 
de consumo, créditos hipotecarios y créditos comerciales pequeños. 
Dichas metodologías pueden ser generales o internas. La primera utiliza 
lineamientos defi nidos por el regulador para la determinación del nivel de 
riesgo por tipo de cartera. Por su parte, en la segunda, los elementos para 
calcular la pérdida crediticia esperada son determinados por los propios 
bancos, en función de las probabilidades de incumplimiento y la severidad 
de las pérdidas que estimen con sus modelos internos.

Dentro de las metodologías generales existen ciertas diferencias de 
acuerdo con el tipo de cartera de que se trate. Entre las principales 
diferencias se encuentran:

• En materia de cartera comercial de créditos superiores a 4 millones 
de UDI, lo primero que se determina, para exigir el porcentaje que 
debe de constituirse de reserva, es la calidad individual del deudor, 
la cual puede ajustarse en función del valor y características de 
las garantías personales y reales. A diferencia, para las carteras 

de consumo y vivienda primeramente se defi ne el porcentaje de 
reservas en función de los periodos de facturación en los que 
se observe incumplimiento, y con base en ello se determina la 
califi cación del crédito (en estos dos tipos de cartera la metodología 
ya considera porcentajes establecidos de severidad).

• Para las carteras de consumo, vivienda y comercial con 
créditos inferiores a 4 millones de UDI, la califi cación se asigna 
directamente a los créditos en función del número de periodos de 
incumplimiento facturados (experiencia de pago), sin necesidad de 
determinar una califi cación para el acreditado. En contraste, para 
la cartera comercial con adeudos superiores a 4 millones de UDI 
las califi caciones se asignan a la calidad crediticia del acreditado 
(califi caciones individuales), para que a partir de éstas se determine 
la califi cación de cada uno de los créditos a su cargo.

• Para la califi cación individual de cartera comercial, no sólo se toma 
en cuenta la experiencia de pago, sino también otros aspectos 
como el riesgo país, riesgo fi nanciero y riesgo industria.

• La metodología general para califi car los créditos al consumo 
distingue entre créditos con revolvencia (tarjeta de crédito) y sin 
revolvencia, asignando un mayor porcentaje de reservas a los 
primeros.

Existen cinco niveles de califi cación: “A”, “B”, “C”, “D” y “E”. “A” 
corresponde a la mejor calidad crediticia y “E” a los créditos con la peor 
calidad (entre ellos están los créditos que la metodología considera 
irrecuperables) y que para efectos de comparabilidad se consideran 
tanto para instituciones que califi can su cartera bajo las metodologías 
generales, como para aquellas que utilizan modelos internos. 

Para algunos tipos de cartera la metodología considera grados 
adicionales dentro de los niveles de riesgo A, B y C que permiten a las 
instituciones y a los usuarios de la información fi nanciera una mayor 
precisión para evaluar el perfi l de riesgo de sus portafolios crediticios.
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